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DECRETONTJMERO trÍ5 DE ABRIL 16D82o25

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERA,L DE
,TVGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

EL SECRETARIO PRIVADO CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
coBERNADoR DEL DEpARTAMENTo DEL eutNDto. secú¡l RESoLUCtoN No

02358 DEL I3 DE ABRIL DE2023.

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2, 209 y 305, Ley 2200 de 2022 en su artículo 1 1 9 numeral 49, Ordenanza

002 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional 11 I de 1996 en su artículo 82 y la
Ordenanza 022 de agosto 31 de2014 y la Ordenanza 019 de2022,y

CONSIDERANDO

a) Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "sery¿r a la comunidad, promover ta prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones gue /os afectan y en la
vida económica, política, administrativa y cultural de ta Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territoiat y asegurar la convivencia
pacifica y la vigencia de un orden justo".

c) Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Politica de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir ta
constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas
Departamentales".
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b) Que en el ritulo 7 "De La Rama Ejecutiva" - capítulo 5 de la constitución política de
colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 20g
que, "la función administrativa está al seruicio de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, ceteridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la detegación y la
desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control intemo que se ejercerá en los términos
que señale la ley".
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GEXERA¿ DE
,IVGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMEN¡O DEL QUINDIO PARA LA
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d) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea dei
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2OX "Tú y yO
SOMOS QUIND|O".

e) Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "pOR MEDTO
DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DF-L
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTO".

g) Que la Ordenanza No, 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el articulo 89 hace alusión a las modificaciones al
decreto de liquidación y menciona en el inciso segundo lo siguiente:

"(...) Estos actos administrativos requieren para su validez et concepto favorable de
la Secretaría de Hacienda. Sise frata de gasfos de inversión se requiere además det
concepto favorable de la Secretaria de Planeación Depaftamental (...),,

h) Que la Ley 2200 de 2022 "POR LA CUAL SE DICTAN TVORMAS TENDTENTES, A
MODERNIZAR LA ORGANIZACION y EL FUNCTONAMTENTO DE LOS
DEPARTAMENfOS" en su artículo 119 señala las atribuciones de los Gobernadores
e indicó que, además de las funciones const¡tuc¡onales y legales previstas, los
gobernadores tendrán la facultad de:

(...) 51. lncoryorar los recursos provenientes del Tesoro Nacionat o de Cooperación
nacional o lnternacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos, una vez et ejecut¡vo
los adicione deberá informar a la Asamblea Depañamental dentro de los diez (10) días
srgulentes a la expedición del acto admin¡strat¡vo".

i) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATIJTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU\ND|O", en su artículo 91, contempla lo retacionado a la
"CERTtFtCACtÓ¡rl pnnA CREDTTOS ADICIONALES", y dispone que: ,La ce¡tificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depaftamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaria de Hacienda (...)".

j) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 20'14 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del
Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:
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0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0954 de 2022, "pOR MEDIO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL, QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASTO",

"El Plan Operativo Anual de lnversiones debe ser evaluado y viabitizado por el Com¡té departamental
de Pol¡tica Fiscal - CODEFIS para su aprobac¡ón por et Consejo de Gobieno.
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Una vez aprobado, la Secretar¡a de Planeación lo remit¡rá a ta Dirección de Presupuesto de la Secretaria
de Hacienda para que sea ¡ncluido en el proyecto de Presupuesfo General del Departamento.

La Secrctaria de Planeación realizará los ajustes al Ptan Operativo Anual de lnversiones de acuerdo con
las modificaciones or¡ginadas en la asamblea departamental durante la discusiín del Proyecto de
Presupueslo.

La Secretar¡a de Planeación será la encargada de realizar el seguim¡ento y evaluac¡ón de la ejecución
de los programas y proyectos de inversión pública aprobados, asi como de presentar informe at
Gobernador, al Consejo de Gobiemo y a la comunidad en general, sobre el nivel de avance respecto de
los objetivos del Plan de Desarrollo y de las metas propuesfas para cada v¡gencia,

Le Sec de Planeacion eiuslará el Plan ODeret¡vo Anual de lnversiones- cuando se efectúen
mod¡f¡cdc iones al oresuouesto de ¡nvérsión. como adiciones- reducción v traslados"

k) Que la Secretaria de Salud, mediante oficio S.S.G.E.A.133.136.01-00883 del 27 de
marzo de 2023, solicitó la adición de recursos, en aras de cumplir a cabalidad con el
proyecto No 2020003630137 "Prestación de Servicios a la pobtación no Afiliada at
Slsfema General de Seguridad Social en Salud y e/ NO POS a la población del
Régimen Subsidiado", lo anterior teniendo en cuenta el mayor valor asignado por el
Ministerlo de salud y Protección social según lo expuesto en la Resolución No. 2g6
del 28 de febrero de 2023, " Por medio del cual de efectúa una asignación de recursos
del presupuesto de gasros de funcionamiento det Ministerio y de salud y protección
social de la vigencia fiscal de 2023, con el propósito de garantizar la atención de ta
población inimputables con medida de seguridad consistente en internación en
e stab leci m ie nto psi q u iátrico".

l) Que se debe tener en cuenta que de conformidad al artículo 2 de la Resolución en
mención, se hace alusión a la destinación de los recursos que son asignados a las
entidades beneficiarias entre las cuales hace parte el Departamento del euindío de
acuerdo al articulo I, donde se indicó que, "( .) serán destinados exclusivamente a
concurrir con la financiación de /os servrcios de asistencia medico psiquiátrica y social,
asÍ como la rehabilitación de la población inimputabte del país, por trastorno mental
permanente o transitorio con base patológica e inmadurez psicotógica con medida de
seguidad consisfenfe en la internación del establecimiento psiquiátrico, determinada
por la autoridades judiciales, así como /os fras/ados a valoración por el lnstituto
Nacional de medicina legal y diligencias judiciales, conforme a los lineamiento
definidos para la ejecución de los recursos por la oficina de Promoción Socla/ de esfe
Ministeio (...)'1 Los recursos aquí destinados, van dirigidos a financiar el proyecto
identificado con código BPIN 2020003630137 áenominado "prestación de seruicios a
la Población no Afiliada a/ slsferna General de seguridad social en salud y e/ No pos
a la PoblaciÓn del Régimen Subsidiado", siendo procedente realizar la adición de los
recursos en consideración a lo dispuesto en el numeral s1 del artículo i 1g de la Ley
2200 de 2022, por un valor de OCHOCTENTOS SETENTA y OCHO MTLLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MtL PESOS M/CTE ($878,287.000,00) resuttado
del valor inicialmente asignado al Presupuesto General de lngresos y Gastos del
Departamento del Quindío para la vigencia 2023, menos el valor asignado por el
Ministerio de salud y Protección social, dando cumplimiento a las destinaciones
establecidas por ley. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).
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.POR ITEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL OE

,¡vGRESos v GASros DEL DEPARIAMENTo oEL QUlNDlo PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2023"

Rubro Nombre
Valor lnicial

Presupuesto 2023
Valor as¡gnado
Resolución 296

de 2023
Valor Adicionar

1802 -
2.3.2.02.02.009.00.00.00.
1906023.137.91 122 - 1 10

Servioos de la
adminislración pública
relacionados con la
salud

$2.780.525.000,00 $ 878.287.000,00
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m) eue la Secretaría de Planeación Departamental, emitió el respectivo certif¡cado, donde

considera pertinente realizar adición del proyecto 2020003630137, viabilizados y

registrado en el Banco de Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del

Quindío, en concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos

Quindío", y el Plan operativo Anual de lnversiones - POAI de la vigencia 2023, el cual

hace parte integral del presente acto adm¡nistrat¡vo.

Salud Protección social

1906

Prestación de Servic¡os a la Población no Aflliada al Sistema

General de Seguridad Social en Salud y el NO PoS a la Población

del ¡men Subsid¡ado

n) Que el comité Departamental de Política Fiscal -coDEFlS-, en reunión celebrada el

. día 29 de marzo de 2023, según consta en el Acta No. 009-23, analizó y estudió la

solicitud de la secretaria de salud, para adicionar el presupuesto general del

Depaftamento, con destino a garantizar el cumplimiento eficiente del proyecto No.

2020003630137 "Prestación de Servicios a ta PobtaciÓn no Afiliada al Sistema General

de seguridad social en salud y e/ NO POS a ta Pobtación del Régimen subsidiado",

lo anterior ten¡endo el mayor valor asignado en Ia resolución No 296 del 28 de febrero

de 2023, " Por medio del cual de efectúa una as¡gnac¡ón de recursos del presupuesto

de gastos de funcionamiento del Ministerio de Salud y ProtecciÓn Social de la vigencia

fiscat de 2023, con et propósito de garantizar la atención de la población inimputables

con medida de seguridad consisfenfe en internación en establec¡m¡ento psiquiátrico",

por vator de ocHoclENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS

OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($878,287.000'00), siendo aprobada por los

miembros del coDEFlS, de conformidad al acta No 009-23 (acta que hace parte

integral de este Decreto).

o) Que, de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace

necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del Quindío

vigencia fiscal 2023, con el recurso anteriormente contemplado'

p) Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado con delegación de funciones del

cargo de Gobernador del Departamento del Quindío-
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Secretaria de Salud0318UNIDAD EJECUTORA
lnclusión Social E uidadILINEA ESTRATEGICA

19SECTOR
Áseguramiento y prestac¡ón integral de serv¡cios de sal

con servicios de Salud'
ud "Tú y Yo

PROGRAMA

COOIGO BPIN Y
NOMBRE PROYECTO

s1 .902.238.000,00

2020003630137
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DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($878,287.000,00),
según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO
INGRESOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

RUBRO NOMBRE VALOR
0318 - 1

0318 - 't 1

0318 - I 102
0318 - r 10206

0318 - 1102060060t
0318 1102060060101 - 110

lngresos
lngresos Corrientes
lngresos no tributarios
Trensferencias córr¡eñtes

$ 878,287.000,00
$ 878,287.000,00
$ 878,287.000,00
$ 878,287.000,00

Transferenc¡as de otras entidades del qob¡erno qeneral $ 878,287.000,00
Aportes Nac¡ón $ 878,287.000,00
lvlinister¡o de Salud - Proqrama lnimputables $ 878,287.000,00

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos de inversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de OCHOCIENTOS
SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE
($878,287.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 1802 SECRETARIA DE SALUD SUBCUENTA PRESTACION
DE SERVICIOS

RUBRO NOMBRE VALOR
Gastos
lnvers¡ón

$ 878 287.000 00

$ 878 2A7.0 00,00

$ 878,287.000,00
Adquiqlc_lg! d9 !!g¡!qf J_Iy!,q!gs
Adqu¡s¡ciones d¡ferentes de
activos
Adquisición de serv¡c¡os $ 878,287.000,00
Servic¡os para la comunidad,
sociales rsonales

$ 878,287.000,00

s 878,287.000,00

$ 878,287.000,00

$ 878,287.000,00

$ 878,287.000,00

$ 878,287.000,00

$ 878,287.000,00

03'18 - 1 10206006

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESIO GENERAL DE
,,VGRESOS Y GASrOS OEL DEPARTAMENrO DEL QUINDIO PARA LA

vtGENCtA FTSCAL 2023"

1802-2 _

1802 - 2.3
1802 - 2.3.2

1802 - 2.3.2.02

1802 - 2.3.2.02.02

1802 . 2.3.2.02.O2.O09

1 802 - 2.3.2.02.02.009.00

'l 802 - 2.3.2.02.02.009.00.00

1AO2 - 2.3.2.02.02.O0 9.0 0.00.00

1802 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 906023

1 802 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 906023.1 37

1 802 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.1 906023.',137.91 122 - 1 10

$ 878,287.000,00

Serv¡c¡os para la comun¡dad,
soc¡ales v oersonales
Serv¡c¡os para la comunidad,
soc¡ales v Dersonales
Serv¡c¡os para la comun¡dad,
soc¡ales v oersonales
Serv¡c¡c de apoyo con tecnologías
para prestac¡ón de servicios en
salud
Prestación de Servic¡os a la
Población no Afil¡ada al Sistema
General de Seguridad Soc¡al en
Salud y el NO POS a la Poblac¡ón
del Réqimen Subsidiado.
Servicios de la administración
oública relacionados con la salud
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lRfiCUt-O TERCERO: Remitir copia del presente acto administrativo dentro de los diez
(10) dias siguientes a la expedición del mismo a la Asamblea Departamental, una vez la

Secretaría de Hacienda Departamental los adicione, en cumplimiento de lo dispuesto en
el numeral 51 del artÍculo 1 19 de la Ley 2200 de 2022.

El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los dieciocho ('t8) días del mes de abril de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JORGE E N ZAPATA BOTER
Secretario Privado Delegación de Funciones del Cargo

Goberna el Departamento del Quindío

Aprobó: Beatriu Eugenia Londoño Giraldo / Secretaria

Aprobó Lu¡s Albelo Riñcón Ourntero/ Secretiario de Pl

Í

H

Juri

Hacenda

/ Secrelaná de Hac e

Aprobó lván Falardo Sarmienlo/ Sec.elaño de sálud

Revisór Eleane Añdrca Caicedo Añas / Oirectoaa F

Rev¡só. Maria Camila Rodriguez Rendón (compon

Elaboró Paola L,rbe Londoño /Auxil¡ár Admrnistrat¡vo / S
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